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Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos del Consejo 
Superior de la Judicatura, sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas sanciones 
en contra de la apoderada de la parte actora Dra. Paula Andrea Zambrano Susatama. A 
Despacho para lo que estime pertinente. 
 
Medellín, 15 de julio de 2021. 

 
 
 
 
 

Marcela Bernal B. 
Oficial Mayor  

 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciséis de julio de dos mil veintiuno 
   

Proceso Ejecutivo para la Efectividad de la 
Garantía Real (Hipoteca) 

Demandante Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 
Restrepo  

Demandadas Wilmar Alonso Castaño Rúa  

Radicado 05001 40 03 028 2021 00825 00 

Instancia  Primera  

Asunto Inadmite demanda    

 

La demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

(HIPOTECA) DE MENOR CUANTÍA instaurada por el FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, en contra del señor WILMAR ALONSO 

CASTAÑO RÚA, se INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo subsiguiente, la apoderada de la parte ejecutante cumpla los siguientes 

requisitos:  

 

1) Arrimará un nuevo poder con la presentación personal del poderdante, según lo exigido 

en el Art. 74 del C. G. del P., o se conferirá uno por mensaje de datos, tal como lo permite 

el artículo 5 del Decreto 806 de 2020.  

 

El poder por mensaje de datos se acredita con la prueba del envío, asegurándose de 

adjuntar el mensaje de datos en su integridad, descargándolo del buzón del correo 

electrónico o bandeja de entrada, esto es, tanto el mensaje de datos, como sus adjuntos, 

por la opción descargar o guardar mensaje, dependiendo del servidor de que se trate. El 

poder puede ir incluido directamente en el cuerpo del mensaje (donde se redacta), o como 

archivo adjunto, en ambos casos observando lo explicado con anterioridad.  
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Lo aportado en este caso fue, por un lado, uno documento PDF que incorpora el poder, 

y, por otro lado, la impresión del correo electrónico en los que se observa uno archivo 

adjunto denominado “PODERES FONDO NACIONAL DEL AHORRO.pdf”, cuyo 

contenido no puede ser verificado por el Juzgado. Es decir, no existe certeza para el 

Juzgado que el poder acá allegado es el que efectivamente corresponde a dicho archivo 

adjunto, dado que al intentar abrirlo aparece “Error temporal”.   

 

2) El artículo 19 de la Ley 546 de 1999 establece en relación con los intereses de 

mora en los créditos de vivienda que, cuando se pacten, se entenderá que no podrán 

exceder una y media veces el interés remuneratorio pactado.  

 
En razón de lo anterior, explicará si los intereses de mora acá pretendidos sobre el 

capital acelerado, se están cobrando a dicha tasa permitida por la ley, en caso 

contrario, se servirá ajustar la pretensión tercera en tal sentido.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 

1. 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


